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SECCION CUARTA

Nüm. 4.605

Recaudación de Contribuciones
Subasta

Don Conrado Jimeno Gallardo, Recau
dador de Hacienda e n la Segunda 
Zona de esta capital;
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue en esta Re
caudación contra la entidad “Distri
buciones Exclusivas”, 5. L., con domi
cilio en Zaragoza (calle Agustina de 
Aragón, números 61 y 63), por débi
tos a la Hacienda pública por los 
conceptos contributivos impuestos so
bre sociedades e industrial (licencia 
fiscal), he dictado con fecha 25 de 
septiembre de 1965 providencia orde
nando la venta en pública subasta de los 
bienes embargados a la entidad deu
dora, que a continuación se describen

Primer lote

Una máquina de escribir, marca 
“Hispano Olivetti”, “Estudio 44”, nú
mero 667.693. Valorada en 7.000 pe
setas. .

Una máquina resta y suma, de ma
no, marca “Hispano Olivetti”. Valora
da en 7.000 pesetas.

Una mesa despacho, de madera, co
lor claro, compuesta de ocho cajones 
laterales y uno en el centro. Valorada 
en 450 pesetas. .

Total primer lote, 14.450 pesetas.

Segundo lote

Trescientas cajas, de madera, con 
24 botellas pequeñas cada una, marca 

“Sinalko", vacías. Valoradas en pese
tas 3.000.

Doscientas cajas, de madera, con 
doce botellas cada una, de cristal, con 
tapón porcelana, de un litro, vacias. 
Valoradas en 4.000 pesetas.

Total segundo lote, 7.000 pesetas.

Tercer lote

Una motocarro marca “Iso", matri
cula Z-21.733. Valorada en 5.000 pe
setas.

Cuarto lote

Una motocarro marca “Iso”, matri
cula Z-24.940. Valorada en 5.000 pe
setas.

Quinto lote

Una motocarro marca “Iso", matri
cula Z-23.559. Valorada en 5.000 pe
setas.

Sexto lote

Un camión marca “Ford”, matricu
la LU-2.53r. Valorado en 9.000 pesetas.

Séptimo lote

El derecho a traspasar el local que 
ocupa la entidad deudora (sito en la 
calle Agustina de Aragón, números 
61 y 63), que tiene asignada una ren
ta anual de 72.000 pesetas, según re
sulta del contrato de arrendamiento 
celebrado por el propietario del in
mueble con la entidad deudora en 
fecha 31 de diciembre d e 1958, por 
diez años, en cuyo contrato existe la 
cláusula cuarta, que dice: “Una vez 
terminado el plazo contractual, si la 
entidad arrendataria opta por prorro
gar el contrato, la renta fijada se । 

elevará un 2o por 100 anual cada diez 
años, o sea que durante el segundo 
periodo de diez años la renta será de 
86.4C0 pesetas: el tercero, 100.800, y 
así sucesivamente, aumentando 14.400 
cada diez años, y cuyo derecho a 
traspasar ha sido tasado en pesetas 
125 000.

Resumen

Primer lote, 14.450' pesetas
Segundo lote, 7.000
Tercer lote, 5.000
Cuarto lote, 5.000
Quinto lote, 5.000
Sexto lote, 9.000
Séptimo lote, 125.000
Total, 170.450 pesetas.
La subasta se celebrará, bajo mi 

presidencia, el día 21 de octubre de 
1965, a las once horas de la mañana, 
en el local de estas oficinas de la Re
caudación (sitas en la calle de San 
Agustín, números 2 y 4), y se ajus
tará a las disposiciones del art. 93 y 
concordantes del vigente Estatuto de 
Recaudación y a las condiciones que, 
en su cumplimiento, se establecen a 
continuación:

12 La subasta constará de dos li
citaciones;

a) En la primera licitación se su
bastarán los lotes por el orden que 
les ha sido señalado en el presente 
edicto y se admitirán las ofertas que 
cubran los dos tercios de su valor de 
tasación.

b) Si la venta de alguno de los 
lotes diera una suma que cubra el to
tal de los débitos, se dará por termi
nada la subasta sin llegarse a la ven
ta de los restantes lotes.
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c) Si lo ofrecido por uno o varios 
de los lotes fuera insuficiente para 
cubrir los débitos, o si no fueran he
chas proposiciones admisibles para 
ninguno de ellos, se pasará a la se
gunda licitación.

d) En la segunda licitación se 
venderán conjuntamene todos los lo
tes que no hayan tenido postor en la 
primera, por la suma total de los dé
bitos, recargo y costas, o saldo re
sultante de dicha suma.

e) En esta segunda licitación, y a 
efectos del párrafo segundo del ar
ticulo 53 de la Ley de Arredamientos 
Urbanos vigente, se considerará que 
del precio de remate corresponde al 
derecho de traspaso una cuota pro
porcional a la relación en que esté 
su valor en tasación, comparado con 
la suma de las tasaciones de todos 
los lotes en venta, incluido el del de
recho a traspasar.

2.3 Para tomar parte en la subasta 
los oferentes deberán acreditar su 
personalidad, el carácter con que li
citen y, además, depositar en la Me
sa presidencial el 5 por 10o del lote 
o lotes que pretendan pujar, sirvién
doles el constituido en la primera li
citación para tomar parte en la se
gunda, previa ampliación del depósi
to, en su caso, a la cantidad precisa [ 
para cubrir dicho porcentaje.

3.3 Los muebles embargados y el 
local de negocio que se traspasa po
drán ser examinados hasta el día an
terior al de la subasta, durante las 
horas diez a doce de la mañana, en 
que estará abierto al público el re
ferido local con los muebles aludidos.

4.3 El contrato de arrendamiento 
del local de negocio que se traspasa 
podrá ser examinado en las oficinas 
de esta Recaudación durante las ho
ras de despacho, y será entregado a 
quien resulte adjudicatario, junta
mente con copia certificada del acta 
de adjudicación, sin perjuicio de que 
se haga constar en escritura pública 
la adjudicación, por el deudor ceden- 
te o, en su defecto, por el Agente 
ejecutivo actuario.

5.3 E n cualquier momento ante
rior al de la adjudicación podrá el 
deudor librar de la subasta los bienes 
embargados, si paga en el acto el 
total de los débitos, recargo y costas.

6.3 Igual facultad se concede al 
propietario del inmueble, si convinie
re a sus intereses, y sin que de tal 
hecho puedan derivarse otros efectos 
que los previstos por las Leyes civiles 
para los pagos por cuenta ajena, y 
los que puedan resultar de las esti
pulaciones que tenga establecidas

en el contrato de arrendamiento con I 
el arrendatario.

7.3 El propietario de la finca po
drá hacer uso del derecho de tanteo 
que le conceden los artículos 33 y 35 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
y adquirir el derecho a traspasar por 
igual cantidad que la mayor oferta 
hecha en la subasta, para lo cual dis
pondrá del plazo que medie desde la 
declaración del remate hasta que se 
otorgue la escritura notarial de adju
dicación.

8.3 El propietario del local, si no 
hizo uso del derecho de tanteo, podrá 
ejercitar el de retracto en el plazo 
previsto en el articulo 48 de dicha 
Ley de Arrendamientos Urbanos, re
embolsando al adjudicatario del pre
cio del remate y de los gastos que 
especifica el art. 1.518 del Código 
Civil.

9.3 Los que resulten adjudicatarios 
deberán pagar en el acto el precio 
del remate, sin otra deducción que la 
del depósito hecho para licitar, que 
se aplicará a dicho pago. No obstan
te, si a algún rematante le fuere mate
rialmente imposible efectuar el pago, 
podrá exponer los motivos que se lo 
impidan al ejecutor - presidente, que 
le concederá un plazo de veinticua
tro horas para realizarlo, si, a su 
juicio, fueran atendibles los motivos 
alegados; pero en este caso, si trans
curriera el citado plazo sin comple
tar la suma a que ascendiera su re
mate, se decretará la pérdida del de
pósito y su aplicación al Tesoro.

10. Los depósitos de quienes no 
resulten adjudicatarios serán devuel
tos al término de la subasta, y si 
algún depositante no se presentara a 
recogerlo en el plazo de tres días, se 
consignará su importe en la Caja Ge
neral de Depósitos, a disposición del 
señor Tesorero de Hacienda.

11. Será de cuenta del adjudicata
rio del derecho de traspaso retener 
las cantidades representativas de los 
porcentajes del precio del traspaso a 
que se refiere el articulo 39 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos para su 
abono al arrendador.

12. El que resulte adjudicatario 
del derecho de traspaso quedará obli
gado a soportar el aumento dispuesto 
por la citada Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

13. Si el adjudicatario resultare 
serlo el propietario del inmueble, en 
virtud del ejercicio del derecho "de 
tanteo, no quedará obligado a desti
nar el local durante un año a ejercer 
comercio o industria. Y si el adjudi
catario lo fuera persona distinta que
dará obligado a ejercer la misma in

dustria, comercio o negocio que el 
deudor, por el plazo mínimo de un 
año, pasado el cual podrá usar el de
recho a traspasar nuevamente a otra 
persona, si le conviniera. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 38 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. . -

14. a) Los bienes muebles que re
sulten adjudicados serán puestos a 
disposición del rematante después de 
pagado su precio y terminada la su
basta, debiendo retirarlos del local 
donde estén depositados, salvo que 
haya obtenido también el derecho de 
traspaso del local, en cuyo caso se 
le dará posesión de los bienes mue
bles al tiempo de entregarle las Ha- 
ves del local, si no le interesa reti
rarlos antes.

b) Si el rematante del derecho de 
traspaso no lo fuera de los demás 
bienes muebles, se le dará posesión 
de él después que sea desalojado.

c) La escritura se otorgará ante el 
Notario que designe el deudor, y sr 
no concurriese al acto del otorga
miento, ante el Notario de turno en 
el Distrito Notarial, sustituyéndole el 
Agente actuario, según lo previsto pa
ra caso análogo en el articulo 106 del 
Estatuto de Recaudación.

15. Las condiciones de esta subas- 
podrán ser impugnadas por quienes 
se consideren perjudicados, mediante 
reclamación dirigida al señor Teso
rero de Hacienda antes del día en 
que deba verificarse el acto.

Zaragoza, 25 de septiembre de 
1965. — El Recaudador, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 4.583

Rxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de ayer, 
acordó la imposición de las nuevas 
exacciones derivadas de la concesión 
de las licencias municipales necesa
rias para el ejercicio del servicio pú
blico urbano de transportes en auto
móviles ligeros, aprobando, simultá
neamente, su respectiva Ordenanza y 
tarifas.

Asimismo, en la citada sesión, se 
aprobaron las modificaciones intro
ducidas en las actuales Ordenanzas 
de exacciones municipales para su 
vigencia en el año 1966 y cuyas mo
dificaciones afectan a las siguientes 
Ordenanzas y conceptos:

Ordenanza número 1. — Bienes y 
derechos patrimoniales.
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Ordenanza número 4. — Matricula 
y rescate de perros.

Ordenanza número 6.— Tasa de ad
ministración por reintegro.

Ordenanza número 14. — Servicios 
de matadero.

Ordenanza número 15. — Mercado 
■de Lanuza.

Ordenanza número 16. — Mercado 
de San Vicente de Paúl.

" Ordenanza número 20. — Cemente
rio municipal de Torrero.

Ordenanza número 36. — Rodaje 
y arrastre por vias municipales.

Ordenanza número 45. — Arbitrio 
sobre velocípedos.

. Ordenanza número 57. — Arbitrio 
sobre las pompas fúnebres.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en los artículos 722 de la Ley 
de Régimen Local y 219 del Regla
mento d e Haciendas Locales, queda 
expuesto el expediente al público, en 
la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría General, por un 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Durante dicho plazo se admitirán 
las reclamaciones que presenten, por 
duplicado, los interesados legítimos.

Zaragoza, 26 de septiembre de 
1965. — El Alcalde, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 4.484

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Alfredo 
Omedes Omedes la instalación y fun
cionamiento de una cerrajería, con 
2 motores y una potencia total de 
2*5 CV., en calle sin nombre adya
cente a Salvador Minguijón, la si
guiente a Benlliure, finca tercera de
recha,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en ©1 artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial** de esta provincia.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de septiembre de 
1965. —• El Alcalde, ^uis Gómez La
guna.

Núm. 4.464

Habiendo solicitado "Comercial de 
Aceros Finos”, S. A., la instalación y 
funcionamiento de un taller mecáni
co, con 7 motores y una potencia 
total de 975 CV., en San Vicente Már
tir, 17-19,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la Instalación, conforme 
a lo preceptuado ec el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde e) día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de septiembre de 
1965. — El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

Núm. 4.602 .

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

A fin de dar cumplimiento a lo es
tablecido en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de abril de 
1965 (“Boletín Oficial del Estado” nú- i 
mero 87, de abril de 1965) y la cir- I 
culac 6-65 de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, 
para su aplicación (“Boletín Oficial 
del Estado” de 23 de abril de 1965), 
se pone en conocimiento de todos los 
mataderos industriales de aves de la 
provincia que poseyendo sus instala
ciones túnel de congelación y deseen 
colaborar con la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes en 
el desarrollo de la compra de pollos 
congelados, dentro del plazo máximo 
de diez dias deberán presentar en 
esta Delegación Provincial sus ofer
tas, ajustadas al siguiente detalle: i

Matadero. (N’ombre o razón social). ! 
Provincia.
Localidad.
Capacidad. (De sacrificio) en ocho 

horas (de congelación) que oferta.
Capacidad de almacenamiento.
Los mataderos que reúnan las con

diciones requeridas suscribirán con 
la Comisaria General de Abasteci
mientos el oportuno contrato de pres
tación de servicios.

Zaragoza, 30 de septiembre de 
1965. — El Gobernador civil, Delega
do provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

Núm. 4510

Delegación Provincial de Trabajo' 

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución ''i"''

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la dirección de la 
empresa “Eléctricas Reunidas de Za
ragoza”, S. A., y “Cogesa”, y sus tra
bajadores, encuadrados en el Sindica
to Provincial de Agua, Gas y Electri
cidad, y

Resultando que con fecha 2s de ju
lio próximo pasado tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escri
to e informe favorable del señor De
legado provincial de Sindicatos;

Considerando que esta Delegación 
es competente para resolver sobre lo 
acordado por las partes en el Conve
nio colectivo sindical que se examina, 
en orden a su aprobación o a la de

. claración de ineficacia total o par
cial d e s u texto, con arreglo al ar
ticulo 13 de la Ley de 24 de abril 
de 1958, en relación con los artículos 
19 a 22 del Reglamento de 22 de ju
lio del mismo año para la aplicación 
de dicha Ley;

Considerando que en el texto del 
Convenio se hace mención expresa en 
el sentido de que las mejoras conte
nidas en el mismo no determinarán 
un aumento en los precios de sumi
nistro en los servicios prestados por 
la empresa, dando cumplimiento asi 
a lo establecido por la Orden de 24 
de enero de 1959;

Considerando que el Convenio 
que nos ocupa se adapta, por razón 
de su contenido y forma, a lo que es
tablecen los artículos II y 12 de la 
Ley de 24 de abril de 1958 y los pre
ceptos correlativos del Reglamento 
de 22 de julio del propio año, por lo 
que procede su aprobación, debiendo 
publicarse el texto del mismo en el 
“Boletín Oficial*» de la provincia, en 
cumplimiento de lo que se determina 
en los artículos 16 y 25, respecti
vamente, de la Ley y Reglamento re
petidamente citados;

Vistas 1 a s disposiciones legales y 
demás de aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del 
Convenio colectivo sindical de la 
empresa "Eléctricas Reunidas de Za
ragoza”, s. a ., y ‘r. o. c. e. s. a .w.

Segundo. Hacer constar, a los efec
tos de la Orden d e 24 d e enero d e 
1959, que las mejoras económicas ex
perimentadas por el personal no de-
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terminarán u n aumento e n los pre
cios de suministro en los servicios 
prestados por la empresa.

Tercero. Disponer 1 a publicación 
de esta resolución y del texto del 
Convenio que se aprueba en el “Bo- 
letin Oficial” de la provincia.

Cuarto. Notificar a las partes fir
mantes del Convenio e 1 presente 
acuérdó por medio del señor Delega
do provincial de Sindicatos.

? . - ■ • • *

Con fecha 23 de septiembre de 1965 
ha sido aprobado por esta Delegación 
de Trabajo el Convenio colectivo sin
dical para la empresa “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., y “Co- 
gesa” y sus trabajadores, encuadra
dos en el S i n d i cato Provincial de 
Agua, Gas y Electricidad, que a con
tinuación se transcribe:

Articulo 1.9 Se considera prorro
gado el Convenio colectivo sindical 
formalizado para estas empresas y 
que fue aprobado por el limo, señor 
Delegado provincial de Trabajo con 
fecha 13 de julio de 1962, publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de fecha 21 del mismo mes.

Art. 2.9. La prórroga acordada lo 
será hasta que por la Superioridad 
se autorice la modificación de las ta
rifas de “Eléctricas” vigentes o se 
modifiquen las condiciones económi
cas de la vigente Reglamentación na
cional de Trabajo en las industrias 
de producción, transformación, trans
misión y distribución de energía 
eléctrica y la totalidad de las nuevas 
mejoras sean superiores a 1 conjunto 
de las establecidas en el Convenio co
lectivo actual.

Art. 3?. Con independencia de las 
mejoras económicas establecidas en 
el Convenio, cuya prórroga se acuer
da, se abonará una gratificacióón de 
500 pesetas mensuales a todos los 
productores de plantilla de las em
presas “Eléctricas Reunidas de Zara
goza”, S. A., y “Cogesa”, que 
viene a sustituir a la paga ex
traordinaria de 3.00o pesetas anuales 
establecida en el acuerdo de 17 de 
noviembre de 1964. Esta gratificación 
de 500 pesetas se abonará igualmen
te con la extraordinaria de Navidad.

Los que tengan jornada inferior a 
la legal, o jornales inferiores a los 
señalados para el peón, percibirán la 
gratificación proporcionalmente al 
tiempo de duración de su trabajo o 
al importe de sus percepciones.

Art. 4.9. Igualmente se acuerda 
que aquellas rentas que, reconocidas 
por la Caja de Retiros, sean inferio
res a 500 pesetas mensuales ó pese
tas. 6.500 anuales, incluyendo la gra
tificación de Navidad, sumados los 
importas asignados por la indicada 
Caja y Montepío laboral, serán com
pletadas con cargo a las empresas 
hasta alcanzar dicho montante, sien
do absorbible esta diferencia por lo: 
beneficios de carácter general que se 
establezcan en el futuro.

Art. 5.9. Ambas partes estiman que 
las mejoras contenidas en este Con
venio no determinarán un aumento 
en los precios de suministro en los 
servicios prestados por las empresas.

Lo que se hace público, én cumpli
miento de lo dispuesto en el art.' 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindica
les, aprobado por Orden de 22 de ju
lio de 1958.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1965, — El Delegado de Trabajo, Ul- 
piano González Medina. .•

SECCION SEXTA

Núm. 4.598
MONEVA

Habiendo quedado desiertas las su
bastas de aprovechamiento de pastos 
anunciadas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia n úmero 195, de fecha 26 
de agosto, se sacan por tercera vez, 
con autorización del Distrito Fores
tal, los pastos siguientes, para el día 
6 de octubre.

1.9 Monte número 26, con una su
perficie de 127 hectáreas, para 150 
reses lanares y 3 cabrías, por el tipo 
de tasación de 4.450 pesetas.

2.9 Monte número 27, con una su
perficie de 500 hectáreas, pastos para 
500 reses lanares y 10 cabrías, por 
el tipo en alza de 13.000 pesetas.

Moneva, 29 de septiembre de 1965. 
El Alcalde, Tomás Caro.

SECCION SEPTIMA

ADPimmACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.606

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de esta ciudad;

Hago sabc^r: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de “Financiera In
dustrial y Mercantil”, S. A. E., con
tra Antonio Galucho Ballester, he 
acordado sacar a la venta en públi
ca segunda subasta, que se celebrará 
simultáneamente en la sala-audiencia 
de este Juzgado y en la del Juzgado 
de igual clase de Fraga, el día 30 de 
octubre próximo, a las diez horas, 
los siguientes bienes:

Un campo secano e inculto sito en 
término de Fraga, en la partida “Vin- 
camet”, de 2 hectáreas de cabida o lo 
que haya, que linda: Este, comunes; 
Sur, camino de Masalcoreig, y Oeste 
y Norte, camino de la Concepción. 
Inscrito al folio 31 del libro 29 de 
Fraga, tomo 136 del archivo, inscrip
ción 1.9 Tasado en 225.000 pesetas.

Camión “Mazar”, número de matri
cula HU-15.065. Tasado en 112.500 pe
setas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado el 10 por 100 de la tasación, V 
que no se admitirán posturas inferio
res a los dos tercios de la misma; 
que la documentación y manifestación 
de cargas se hallan de manifiesto en 
Secretaría.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Juez, Luis Arrazola 
García. — El iSecretario, José Esteve

Imprenta Provincial (Tingar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES T SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSEBCIONHS

Se goJicitarán del Ex croo. Sr. Gobernador dril.
Serán de pego toda» la» inserciones obligetwñai o veiuntaria» q h » 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Panero: En la "Parte oficial", 10 peaetas per linea o fraoeióu; so 
la “Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.

P H E C I O S DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................................
Semestre .............................
Año .......................................
Especial para Ayuntamiento: Año '

115 pesetas
120 "
400 "
350 -

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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